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OPRINTENDENTE DE COMPAÑIAS 3 0 AGO 2000 
Presente .- 

QUITO   Se mi consideración: 

Jo: tres No 83 y 

Av. 6 de Diciembre Adjunto a la presente, encontrará usted copia certificada de - 
(unto al Estadio las escrituras de cesión de participaciones realizada por los- 

Olimpico Atahualpa) señores JHONY WLADIMIR HERNANDEZ LOPEZ a fawor del señor JO 
Telefax 253.670 SE ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ; la misma que se encuentra debidamen 

te inscrita en el registro de la propiedad del cantón Ibarra = 
conjuntamente con la certificación que fhe marginada de la ma - 

triz. SY 0.960 YO. 4 

Por lo antes expuesto, solicito a usted de la manera más come- 
dida se digne conferirme la nómina actualizada de los socios : 

GUAYAQUIL de la Compañía de Transporte Pesado Integración Andina TRAPIAN 
Cia. *tda., en la que se incluirá el nombre del socio menciona 

José Mascote No 15-05 do. 

Sucre Telefax 365-095 y Sucre Lelelex Por la favorable atención que se digne dar a la presente, an - 
ticÍpole mis debidos agradecimientos. 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACI 

Doctor Jorge Aníbal Erazo 

QUE OTORGA: JOHNY WLADIMIR HERNANDEZ . o 

LOPEZ. Ferigra, Notario Tercero 

del Cantón Tbarra, 

comparecen por una parte 

A FAVOR DE: JOSÉ ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ. los señores  JOHNY - 

  

WLADIMIR —HERNAN- 

DEZ LOPEZ divorciado; _, 

POR CUANTIA DE: DOSCIENTOS MIL SUCRES.- de otra parte el señor 

JOSÉ ANTONIO HER- — 
_NANDEZ LOPEZ, casado, — 

Escritura No. 2439 portadores de sus cédulas 

de identidad y el 

certificado de votación de 

las últimas elecciones, son mayores de edad, vecinos de ésta ciudad, hábiles para contratar y 

obligarse; a quiénes de conocerles doy fe; y, dicen que elevan a escritura pública, la Minuta 

que me presentan., la misma que copiada literalmente, es como sigue: SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase insertar una mas 

dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece de una 

parte el señor JOHNY WLADIMIR HERNANDEZ LOPEZ, por otra parte el señor JOSÉ 

  

y 

ANTONIO HERANDEZ LOPEZ, en calidad de Cedente y Cesionario, respectivamente. 
  

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor JOHNY WLADIMIR HERNANDEZ LOPEZ, 

adquirió las participaciones en su estado actual de divorciado. de la-siguiente manera: a) 

Mediante Transferencia de Participaciones otorgado por el señor Segundo Marcelo Dávila



Paredes y esposa, celebrada el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante 

el doctor Hugo Ligdano Beltrán, e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte de 

Noviembre de mil novecientos noventa y ocho. TERCERA.- Con estos antecedentes en 

forma libre y voluntaria el señor JOHNY WLADIMIR HERNANDEZ LOPEZ, tiene a bien 

  

transferir en favor del señor JOSÉ ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ, TE 
: A A A _— a __ 

PARTICIPACIONES, de DIEZ MIL SUCRES, cada una, participaciones que le corresponde 
  

  

en calidad de socio en la “Compañía de Transporte Pesado INTEGRACION ANDINA, 

TRAPIAN CIA. LTDA., en su totalidad, sujetándose a lo establecido en los Estatutos que 

reglan a la Compañía. CUART A.- El Cedente declara que por convenir a sus intereses 

realiza la presente transferencia a favor del cesionario, declarando que recibe de su | 

Cesionario o comprador el valor respectivo en dinero efectivo de curso legal y a su entera 

satisfacción de igual forma declara el señor Cesionario que acepta la presente transferencia 

por convenir a sus intereses y se compromete a respetar y cumplir las leyes y reglamentos 

que rigen a este tipo de compañías, así como los reglamentos internos de la empresa, 

declarando las dos partes que no tienen nada que reclamar en lo posterior a la firma de esta '* 

escritura pública. QUINTA.- La cuantía queda determinada en la suma de: DOSCIENTOS 

MIL SUCRES.- Se servirá señor Notario, insertar las demás cláusulas de estilo y los 

documentos habilitantes para la completa validez y perfeccionamiento de la presente. 

firmado) Doctor Manuel Ramos. Matrícula número mil ciento setenta y cuatro. Hasta aquí la 

minuta que los comparecientes lo aprueban en todo. PROSIGUIENDO.- En el otorgamiento 

de la presente escritura, se observaron todos los preceptos legales del caso; se agregan los 

> y, leído este instrumento integramente por mí el 

  

     
      

  

documentos habilitantes As 

Notario, a los comparecienjés; aquellos se ratifican una vez más en todo lo expuesto y 

firman conmigo sx r ; De todo lo cual doy fe. 

100218 402-4. 
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lavas. Telefax 640-575 ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Y D 
PORTE PESADO "INTEGRACION ANDINA" Cia .Dtdás y GÉLEBRADA ED" 8 
SABADO 1 de JULIO DEL 2.000 * IS 

oy oe emeaenos efos f- ax 

7 ecotimioa 0% sho 
  

En la ciudad de Ibarra, al primer día del mes de julío del año 
AN dos mil a las 14H00 en las oficinas de la np de unica en. le 

QUIT Av. Fray"Vacas Galindo No.4-82 y Júan de pios_Ñ e 
ron los siguientes socios: Carlos Aníbal” 281 “pea Jaro, Sra 
do Furtado Armas, Barney' Neptaly Godoy Ram rez,Iuis' hobzigo Hirta 
do Guzmán, Luis Anibal Gualavisi Quinchep María Luisa 'AyaTa“sampa 
dro representante legal el señor Luis Alfredo Torres Ayala): Luig” 

José Correa Na 83 y 

Av. 6 de Diciembre 

(Junta al Estadio Enrique Gualawisi.Iguago . y Raúl Manuel Arcos,Jhony Wladimir Her- 
Olimpico Atahualpa) nández López,María Estela Azucena Lombeida” Ángulo representante- 

Telefax 253.670 legal el señor Alfonso Aguas. Lombeida, Tito Alfonso Andrade Acos- 
ta y Segúndó Fausto Chulde Suárez dulenes! “roprósaitad 1 1d Sta TP 
dad del Capital 'sócial'de la' empresa,cón“8l* “oBjeto Tas REE 
se en Junta General de socios al amparo dé lo dispaegtio“en "81 - Y 
Art. 280 de;la» Ley..de Compañfa-e fin de autorizar la transferen- 
cia de participaciones de "ld' compañía de Transporte PARAdO un 5 
Integración Andina TRABIAN, Cia.Ltda., que realizarán- Á 
J hory Wadimir Hefhández' López a'fayvor del señor"José Antonio - 

GUAYAQUIL Hernández! ; López Guylor detalle es el siguiente: . 
: 

i José | te 15-05 ! E : . 

Sucre o lens El señor y y hony. Aaa Hernández López, es PEOR q el, 
te participaciones de “áfez mil sucres cada une pa e 
transfiere en su totalidad al señor José Antdalo mrmáboa" Lópéz 
por el valor de docientos mil sucres. 

  
Los socios por unanimidad aceptan la transferencia,quedando con- 
formado el capital de la sociedad de la siguiente maneras: 

José Antonio Hernández López 20 200.000, 
Luis Enríque Gualavisi Iguago 20 200.000, 
Segundo Luis Fausto Chulde Suárez 20 200.000, 

y Barney Neptaly Godoy Ramírez 20 200,000, 
Carlos Anibal Leal Pazmiño 20 200.000, : 
Raúl Mamiel Arcos 20 200.000, 
Tito Alfonso Andrade Acosta 20 200,000, 
Luis Rodrigo Hurtado Guzmán 20 200,000, 
Luis Anibal Gualavisi Quinche 20 - 200,000, 
María Luisa Ayala Sampedro 20 200,000, 
Luis Alfredo Hurtado Armas - 20 200 ,000, 
María Estela Azucena Lombeida Angulo 20 200,000, 

240 21400.,000,    
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El. señor presidente . agradece a los señores socios por la 

asisten da a, da, vez que, da y POr, +erminada la reunión a - 
las 18500 disponiendó* que átravés de secretaría se elabo 
re el acta correspondiente, para lo cual concede un rece 
so de 30 mimtos. 
A A A VA A AX A em e a 

as, La. viii A po 

siendo. las. 18500. horag Tas, la presidencia “reinstala la Juno . 
“eán el fin de dar lectura al acta elaborada = - 

en, pS Cho Ligad; ¿por ¿bodos los sefíores socios presentes ., ;- 
PODA: pometaróia, de ' Lo ¿Cual firman: «al pie de la misma. o 

EU, ¿Ls OO Y Cr : : 

18 E ly (077 7 0 Rc ¡Abra 01, de juzio aó1 2.000 
va 

409, 

Lo8, Ensor ritos presidente, Y. "Gerente - -de la Compañía; . certi 
fican ¡Que.. la; presente . acta, -e8 fiel copia, del -acta origií- . 
m1 que reposa en; ¿los ayobivos de la Institución, - 
e const? slo Laa A y mia > Ae sans porte Pesado | . 

. mE 130, oFrode e - mer. nina o 
da pre ? A.PLAN : o 

- O0tnodal 
e doTr he : ' 

So *.Compañia de! ¿Trens corte pisas y! o 

“INTEGRACION ANDINA” Cia. Ltda. ] 

TRAPIAN CIA. LTDA.      
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Compañía de Transporte Pesado Ml 

INTEGRACION ANDINA 
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y Juan de | Dios 

Telefax 640-575       

CERTIFICACION 

  
     

  

  

  
  
  

MN 

La Compañía de Transporte Pesado Integración Andina TRAPIAN > | 
Cia. Ltda., tiene a bien; | 

yuITo- | | o 
| : i 

.orrea No 83 y CERTIFICAR: :. Que el señor JHONY HERNANDEZ LOPEZ, portador o 

: de Diciembre de la C.I. 1002184024 es Accionista de la do 
lo al Extadio compañía, -siendo poseedor de 20 participa- po 
ico Atahualpa) ciones de a 10.000 c/u por un total de - o 

efax 253.670 200.000, 00 , EN 

” Es todo cuanto: puedo certificar en honor a. | A | 
la verdad, facultando 'al interesado hacer - A | ) 
uso del presente como mejor estime convenie po 

ente. 

AYAQUIL com | 
Atentamente, Y o 

mcote” 15.05 PLAN o 
Telefa, 65.095 a. Ltda. o 

4 Pos ! 

Barney “odoy nn | 
Lo GERENTE DE LA CIT: PERAL NCIA E Po | 

"bo ! y Z , : o : , . . Y . e FE 

   



  

  

   
       

       

    

  DE REPUBLICA DEL ECUADOR RES 1 
: ¡DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CL, IDENTIFICACION Y CEDULACION * 

CIUDADANIA... L0021840274, . 
  

  

¿Soo . _ BDO 1 , a TETERA 

: _ Ce AP YU Y RARAS ¡a , 0202692    
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Se otorgo ante yfÍ y en fe de ello j 3 PRIMERA COPIA -     
que la sello y firmo en Ibarra, a año dos mil 

RAZON;- En esta fe- 

     



Ibarra, 1de julio del 2000 

YO, Dr. JORGE ANIBAL ERAZO FERIGRA, Notario Tercero del- 

Cantón Ibarra, CERTIFVICO que la Cesión de Participaciones otorga- 

da con fecha 2% de Julio del año 2000, por el señor JOHNY WLADI.- 

MIR HERNANDEZ LOPEZ, a favor de JOSE ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ, fue 

marginada en la Matríz correspondiente de Constitución de la Com- 

pañía de Transporte Persados Integración Andina TRAPIAN CIA LTDA, 

Es todo cuanto puedo Certificar 

De Ud. muy Atentamente 

erigra 

IBARRA 

 



CHA al márgen de la inscripción de la constitución de 

de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTEGRACION ANDINA 
* 

       TRAPIAN CIA. LTDA. sente“la razón ue la Cesión de Par- 

escriltur n 

Ñ 

Dr. illermo 

REG 

    

ticipaciones contenida en terior.- Ibarra, 
Ca 

  

. os, > SA 

siete de Agosto. del Wos mil.


